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Audiencia Provincial Civil de Madrid 

Sección 28 Refuerzo 

c/ Santiago de Compostela, 100  - 28035 

Tfno.: 914931830 

Fax: 912749985 

37007740 

N.I.G.: 28.079.00.2-2017/0087759 

Recurso de Apelación 637/2019  

 

O. Judicial Origen: Juzgado de 1ª Instancia nº 39 de Madrid 

Autos de Procedimiento Ordinario 489/2017 

 

APELANTE: BANKINTER S.A. 

PROCURADOR D./Dña. MARIA DEL ROCIO SAMPERE MENESES 

APELADO: D./Dña.                                 y D./Dña.  

PROCURADOR D./Dña. MARIA EUGENIA GARCIA MONTERO 

 

SENTENCIA Nº 373/2021 

 

TRIBUNAL QUE LO DICTA:  

 

ILMOS/AS  SRES./SRAS.  MAGISTRADOS/AS: 

D./Dña. ANA MARÍA  OLALLA CAMARERO 

D./Dña. Mª JOSE ROMERO SUAREZ 

D./Dña. PILAR PALÁ CASTÁN 

  

En Madrid, a veintiséis de febrero de dos mil veintiuno. 

 

La Sección 28 Refuerzo de la Ilma. Audiencia Provincial de esta Capital, constituida por los 

Sres. que al margen se expresan, ha visto en trámite de apelación los presentes autos civiles 

Procedimiento Ordinario 489/2017 seguidos en el Juzgado de 1ª Instancia nº 39 de Madrid a 

instancia de BANKINTER S.A. apelante - demandado, representado por el/la Procurador 

D./Dña. MARIA DEL ROCIO SAMPERE MENESES contra D./Dña.                       y 
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, confirmando los pronunciamientos de la sentencia de instancia, aunque con un 

razonamiento distinto al seguido en la resolución apelada. 

DECIMOSEGUNDO.- Las costas procesales han de ser impuestas a la recurrente 

vencida, en aplicación de los artículos 398.1 y 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 

FALLAMOS 

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación interpuesto por 

BANKINTER SA, contra la sentencia de fecha 27/7/2018, dictada por el Juzgado de Primera 

Instancia nº 39 de MADRID, en autos de Juicio Ordinario nº 489/17, procede: 

1.º  CONFIRMAR íntegramente la expresada resolución. 

2.º IMPONER a la recurrente vencida las costas ocasionadas en la sustanciación de 

esta alzada. 

La desestimación del recurso determina la pérdida del depósito constituido, de conformidad 

con lo establecido en la Disposición Adicional 15ª de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, 

del Poder Judicial, introducida por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, 

complementaria de la ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la 

nueva oficina judicial. 

 

Remítase testimonio de la presente Resolución al Juzgado de procedencia para su 

conocimiento y efectos. 

 

MODO DE IMPUGNACION: Contra esta Sentencia no cabe recurso ordinario alguno, sin 

perjuicio de que contra la misma puedan interponerse aquellos extraordinarios de casación o 

infracción procesal, si concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 469 y 477 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el plazo de veinte días y ante esta misma Sala, previa 

constitución, en su caso, del depósito para recurrir previsto en la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debiendo ser consignado el mismo en 

la cuenta de depósitos y consignaciones de esta Sección, abierta en BANCO DE 

SANTANDER, con el número de cuenta 5399-0000-00-0637-19, bajo apercibimiento de no 

admitir a trámite el recurso formulado. 

 


